
CONSTANCIA. Informo a la señora Juez, que el presente 

incidente de desacato se encontraba en grado jurisdiccional de 

consulta ante la SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MEDELLÍN, quien en providencia del doce (12) de julio de 2022 

REVOCÓ la sanción impuesta con fecha del primero (1°) de julio del 

corriente año. A su Despacho para lo que haya lugar.  

 

NAPC.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

CÚMPLASE lo resuelto por la SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

CIVIL DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MEDELLÍN, que, en providencia del doce (12) de julio 

de 2022, REVOCÓ la sanción impuesta con fecha del primero (1°) 

de julio del corriente año, por cumplimiento de la orden judicial.  

 

 

           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
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